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Maestría en Gerencia Pública
Presentación
La Sección de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Económica y Ciencias Sociales (FIECS) de la Universidad Nacional de Ingeniería ofrece la Maestría en Gerencia Pública, pionera en el Perú, con una formación del más alto nivel académico y profesional, resultado de más de 5 años de experiencia en la formación de Gerentes Públicos que contribuyen desde la función directiva al proceso de modernización y descentralización del Estado.
La UNI, a través de la Sección de Posgrado de la FIECS,  es la primera  Universidad del País que otorgó el grado de Magíster en Gerencia Pública. Durante cuatro semestres, profesores posgraduados en el país o en el extranjero, así como profesores visitantes, imparten cursos obligatorios y electivos y desarrollan seminarios dirigidos a proporcionar al estudiante una sólida formación académica en la especialidad, profundizar el conocimiento en la Administración Pública y conocer su funcionamiento. 

La UNI tiene más de tres décadas de experiencia acumulada en la formación y  fortalecimiento de los recursos humanos de la Administración Pública peruana, un hito  importante en este sentido es agosto de 1972, cuando la Unidad de Posgrado de la Escuela de Economía de la UNI firma un convenio con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para diseñar e implementar el primer Programa de Capacitación a nivel de Posgrado, dirigido a los recursos humanos del Sector Público. Posteriormente, con el apoyo de instituciones nacionales y extranjeras, la Sección de Posgrado de la FIECS expande sus áreas académicas y de trabajo y aparecen nuevos programas que ofrecen diferentes alternativas de capacitación; así, en el año 1992 se inicia la Maestría en Gestión y Desarrollo, en 1997 la Maestría en Proyectos de Inversión y en el año 2004 la Maestría en Gerencia Pública.

Objetivo General
El objetivo central de la Maestría en Gerencia Pública (MGP) es formar Gerentes Públicos con el fin de contribuir al fortalecimiento del Buen Gobierno en sus tres niveles (Nacional, Regional y Local), en el marco del proceso de modernización y descentralización en la que se encuentra el Estado peruano. Asimismo colaborar con la mejora de la calidad de la Administración Pública Peruana.

Dirigido a: 
La Maestría en Gerencia Pública (MGP) esta dirigido a profesionales que deseen ejecer la función directiva en la Admnistración Pública y en los diferentes niveles de gobierno: 
· Funcionarios y servidores públicos.
· Profesionales del sector privado que deseen conocer o incorporarse al sector público.
· Profesionales que laboran en Organismos Internacionales.
· Profesionales de Agencias de Cooperación Internacional.
· Profesionales de Organismos No Gubernamentales.
Perfil del Maestro en la Especialidad 
· Capacidad para Integrar conocimientos, técnicas y experiencias con actitud proactiva para alcanzar el mayor impacto social positivo con el uso de los recursos del Estado. 

· Desarrollar acciones institucionales mediante el trabajo estructurado en planes, programas y proyectos tomando en cuenta su contexto y la demanda social y el conocimiento de los sistemas integrados en administración pública. 

· Gerenciar adecuadamente el capital humano, los activos, los recursos públicos y el conocimiento, en un contexto de respeto al marco jurídico y buscando el mejoramiento continuo de la entidad. 

· Gerenciar entidades del sector público sustentados en los principios básicos de una gestión de calidad.

Plan de Estudios de la Maestría
I CICLO ACADEMICO

	Nº
	CURSO
	REQUISITOS
	CREDITOS

	A
	CURSOS OBLIGATORIOS
	
	13.5

	1
	Teoría de las Organizaciones
	--
	02

	2
	Teoría del Derecho
	--
	03

	3
	Economía General 
	--
	03

	4
	Economía Pública
	Economía General
	02

	5
	Seminario de Ética y Deontología
	--
	01

	6
	Seminario de Informes Técnicos
	
	01

	7
	Metodología de la Investigación Científica I
	--
	1.5


II CICLO ACADEMICO

	Nº
	CURSO
	REQUISITOS
	CREDITOS


	A
	CURSOS OBLIGATORIOS
	
	13.5

	8
	Planeamiento Estratégico 
	Teoría de las Organización
	02

	9
	Servicios Públicos y Marketing
	Economía Pública
	02

	10
	Sistemas de Administración Financiera
	Economía Pública
	04

	11
	Teoría Política y Gobernabilidad
	Teoría del Derecho
	02

	12
	Aplicativos Informáticos
	
	02

	13
	Metodología de la Investigación Científica II
	Metodología de la Investigación Científica I
	1.5


III CICLO ACADEMICO

	Nº
	CURSO
	REQUISITOS
	CREDITOS


	A
	CURSOS OBLIGATORIOS
	
	12

	14
	Sistemas de Recursos Humanos
	Sistemas de Administración Financiera
	02

	15
	Sistema de Administración de Bienes y Servicios.
	Sistema de Recursos Humanos
	02

	16
	Sistema de Inversión Pública
	Sistema de Administración de Bienes y Servicios
	02

	17
	Técnicas de negociación
	Teoría Política y Gobernabilidad
	02

	18
	Seminario de Tesis I 
	Metodología de la Investigación Científica II
	01

	19
	Curso Electivo 
	
	03


IV CICLO ACADEMICO

	Nº
	CURSO
	REQUISITOS
	CREDITOS



	A
	CURSOS OBLIGATORIOS
	
	11

	20
	Organización y Dirección Estratégica 
	
	04

	21
	Política Económica
	Sistema de Inversión Pública

Dirección Estratégica de Organizaciones
	02

	22
	Sistemas de Control
	Sistema de Inversión Pública
	02

	23
	Política Económica Internacional
	Política Económica
	01

	24
	Seminario de Tecnología de Información Comunicación
	
	01

	25
	Seminario de Tesis II
	Seminario de Tesis I
	01

	
	TOTAL
	
	50


CURSOS ELECTIVOS
	Nº
	CURSO

	1
	Modernización del Estado

	2
	Análisis de Políticas Públicas

	3
	Comunicación Estratégica en el Sector Público

	4
	Habilidades Directivas


En cada semestre académico se programa cursos electivos, seminarios y conferencias que el alumno debe elegir.

Dirección Académica
Luis Cabezas Vega
Jefe de la Sección de Posgrado FIECS-UNI. 

Ph. D. en Economía, Göteborgs Universitet (Suecia). Funcionario de Provías Descentralizado y profesor de la FIECS-UNI, ex funcionario del Instituto Nacional de Planificación.
Jaime F. Reyes Miranda

Coordinador Académico Maestría en Gerencia Pública. 

Master en Derecho de las Telecomunicaciones y de la Tecnología de la Información, Universidad Carlos III de Madrid, España. Master en Derecho, Inspección y Arbitraje de Consumo, Universidad de Castilla-La Mancha, España. Estudios Oficiales en el Master en Democracia y Gobierno, Universidad Autónoma de Madrid, España. Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en el Doctorado en Ciencia Jurídica, Universidad de Castilla-La Mancha, España. Abogado, Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Bachiller en Cooperativismo, Universidad Nacional Federico Villarreal. Ex-Secretario General de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), Ex-Viceministro de Justicia. Ex-Secretario de Confianza de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú. 
PLANA DOCENTE

Elisabeth Acha Kutscher

Doctor en Filosofía en el Área de Política y Gobierno-London School of Enconomics and Political Science (LSE)-Inglaterra. Ex - Asesora de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), Ex-Coordinadora de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación. 

Edith  Aranda Dioses

Magíster en Sociología por la PUCP. Profesora principal e investigadora de la UNI, especialista en Gerencia Social y Estudios Urbanos.
Diana Avila Merens
Doctora en Ciencias Técnicas por el Instituto Superior Politécnico José Antonio Echevarría La Habana Cuba,  Docente e Investigador en Área Profesional, Miembro de la Association for Preservation Technology APTI desde 2007, docente de Ordenamiento Territorial en el Doctorado en Ciencias del Medio Ambiente

Rodolfo Acuña Namihas 

Magíster Business Administration Universidad Particular San Ignacio de Loyola, Representante del Ministerio de Economía y Finanzas 
Bruno Barletti Pasquale

Master of Arts por la Universidad de Ottawa-Canadá. Ex – Director General de la Oficina de Informática y Estadística del MEF, Ex – Director del Banco de la Nación.

Alejandro Enrique Caballero Romero
Doctor en Ciencias de la Educación por la UNE, Maestría en Administración de Educación, Especialista en temas relacionados a la Metodología de la Investigación Científica y Docente Principal de la Universidad Nacional de Lima.

Héctor Manuel Carrasco Elespuru

Master en Dirección de Empresas por el Instituto Tecnológico Autónomo de México, Postgrado en Filosofía para  la Acción Directiva – MEXICO. Consultor en temas de dirección general, recursos humanos y marketing.

Víctor García Gonzáles 

Doctor en Economía por la UNMSM. Ex – Secretario General del Ministerio de Educación, Ex Director de la Escuela Superior de Administración Publica (ESAP).

Luis Alfonso Garcia Miró Peschiera
Master en Administración Pública en The American University - Washington, DC., Gerente de Asuntos Institucionales en Aeropuertos del Perú – ADP, Consultor en Modernización del Estado (PCM), ex Presidente de la Comisión Multisectorial para la Preparación del Programa de Caminos Departamentales, 

Carlos Giesecke Sara Lafosse

Doctor en Economía de la Energía y Ciencias de la Computación por la Universidad de Londres (Queen Mary College). Ex – Director de la Dirección General de Programación Multianual del MEF sector público.
Pedro Pablo Huarhua Siclla

Estudios de Magister en Administración de Empresas (MBA) Universidad Austral de Chile. Ex Presidente Ejecutivo de la Región Apurímac, Consejero del Ex CND, Ex miembro del Directorio de DEVIDA. Experto en descentralización y gestión pública en gobiernos regionales y locales, Presidencia del Consejo de Ministros, Programa de Modernización y Descentralización del Estado.
Paúl Llaque Minguillo

Doctor en Literatura Peruana y Latinoamericana por la UNMSM, Magíster en Literaturas Hispánicas por la PUCP, Estudios en el Department of Hispanic Languages and Literature de la Universidad de Pittsburg, USA.

Francisco Miro Quesada Rada

Doctor en Derecho y Ciencias Política, Ex Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Vicepresidente del Consejo Editorial del Diario “EL COMERCIO”.
Oscar Arturo Pajuelo Ramirez

Contador Público Colegiado, Pontifica Universidad Católica y Universidad Nacional Federico Villareal, Contador General de la Nación y Presidente del Consejo Normativa de Contabilidad Ministerio de Economía y Finanzas, Gerente General Adjunto Banco Nación y Post-Grado  en la Escuela Superior  de Administración de Negocios – ESAN.
William Postigo La Motta

Master of  Development Studies, Specialization: Economic Policy and Plannig por el Insitute of Social Studies, Master of Sciencie in Agricultural Economics por la University of East Anglia. Ex-Adjunto para los Servicios Públicos y el Medio Ambiente de la Defensoría del Pueblo. 

Ricardo Julio Salazar Chávez

Estudios de Maestría en Derecho Constitucional, PUCP. Abogado, PUCP.  Gerente Central de Desarrollo de la Contraloría General de la República. Ha sido Secretario General de la Contraloría General de la República, Presidente del CONSUCODE. Profesor de Derecho Administrativo de la PUCP y de la U. de Lima.

Fernando Sánchez Albavera

Master de la Escuela de Gobierno de la Universidad de Harvad. Director de la División de Recursos Naturales e Infraestructura de la Comisión Económica para América latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas.

Betty Sotelo Bazan 

Economista, Directora General de la Dirección Nacional del Endeudamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Juan Safra Meléndez

Economista, Post-Grado en Administración Financiera, Director de Normatividad del Ministerio de Economía y Finanzas.

Fidel Santiago Rojas Tuya 

Ingeniero Electrónico, Post-Graduado en Telecomunicaciones con Grado de Magíster en Ciencias (MSc.) en Bélgica, Estudio de Especialización en Sistemas de Radiocomunicaciones Digitales, Fijo y Móviles, Terrestres y Satelitales en Francia, España,  Brasil.
Nelson Shack Yalta

Magíster en Gestión y Políticas Públicas por la Universidad de Chile. Asesor del Gabinete Técnico de la Corte Suprema, Ex – Director Nacional de Presupuesto Publico del MEF.
Juan Sierra Contreras 

Maestría en Planificación Nacional del Desarrollo (UNI), Consultor PCM, Ex Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología (CONCYTEC), Ex Decano de la Facultad de Ingeniería Económicas y CC.SS., Ex director General de Planificación Económica del Instituto Nacional de Planificación (INP).

Juan Alberto Sotomayor Casas

Estudios de Doctorado en Contabilidad y Finanzas, Maestría en Auditoria y Control de Gestión Empresarial (USMP). Auditor y Supervisor de Auditoria Contraloría General de la Republica del Perú.

Ernesto Velit Granda.

Doctor en Medicina. Presidente del Instituto Peruano de Polemología, asociado a las Naciones Unidas. Miembro de la Comisión de Relaciones Exteriores del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, del Centro Peruano de Estudios Internacionales (CEPEI) y del Centro de Estudios de la Realidad Peruana (CERP).  Catedrático de Ciencias Políticas en la Universidad Federico Villarreal y en el Instituto de Política Internacional Voltaire. 

Juan Antonio Velit Granda 

Master en Ciencia Política, Universidad Columbia Pacific U.S.A., Presidente de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) de la Organización de los Estados Americanos (OEA), Embajador de Perú en Israel y Embajador de Perú en Polonia.
Fernando Villarán De La Puente.

Ingeniero Industrial (UNI) y Magister en Economía (PUCP). Presidente de SASE Consultores, miembro del Consejo Directivo del Consorcio Económico para la Investigación Económica y Social (CIES), Profesor de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) y de la U. de Lima, consultor y conferencista internacional. Ha sido: Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Presidente de la Comisión Organizadora del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico del Perú (CEPLAN), ex funcionario del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ex Director de la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), creador de PROMPYME (Consejo Nacional para la Promoción de la Pequeña y Micro Empresa), primer presidente de COPEME (Consorcio de Instituciones Privadas de Promoción de la Micro y Pequeña Empresa) y miembro del Consejo Nacional de Educación (CNE). 

PROFESORES INVITADOS

NACIONALES

Javier Abugatás

Antonio Zapata

Juan José Alvarez Vita

Fernando Sánchez Albavera

Dante Mendoza Antoniolli

Richard Marti Tirado

Carlos Ferrero Costa

INTERNACIONALES
Marcelo Acuña (ASIP – Argentina)

Eduardo Delle Ville (ASIP – Argentina)

José Luís Machinea (Secretario Ejecutivo –CEPAL)

Carlos Alba Torcedor (ESPAÑA). 

Candidato a Doctor en Ciencia Política por la Universidad de Yale (1973-1976). Abogado y profesor principal en el Departamento de Ciencia Política de la Universidad Autónoma de Madrid, miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Internacional de Ciencia Política y del Comité Ejecutivo del Grupo Europeo de Administración Pública. Ex Research Fellow en la Princeton University (1981), ex Profesor Visitante en la Georgetown University, profesor en las Universidades de Granada, Zaragoza, La Laguna, Córdoba y Málaga. Ex Presidente de la Asociación Española de Ciencia Política. Sus principales campos de investigación son: socialización política y elites políticas, organizaciones burocráticas, administración pública y los procesos políticos.
María Carmen Navarro (ESPAÑA)

Profesora del Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la UAM-España. Actualmente participa en diversos proyectos de investigación internacionales: International Metropolitan Observatory, Political Leaders in European Cities y Governance for Sustainable Energy in Europe, analizando en todos ellos el caso español. Ha sido investigadora visitante del Public Policy Institute, Georgetown University (Washington) y profesora visitante del Institute dÉtudes Politiques de Burdeos y del Institute dÉtudes Politiques de Lille.

Información General
Duración y lugar

El período académico de la Maestría tiene una duración de dos años académicos.

Las clases se impartirán sólo los sábados y domingo en el campus de Instituto Peruano de Administración de Empresas (IPAE), Av. La Marina cdra. 16 s/n Pueblo Libre, sábados (08:00 h.- 18:00 h.) y domingo (9:00 h.-13:00  h.). 

Modalidades de acceso

Hay dos modalidades principales para poder acceder a estudiar la Maestría en Gerencia Pública que se imparte en la Sección de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Económica y Ciencias Sociales (FIECS) de la Universidad Nacional de Ingeniería: Pre-Maestría y Examen de méritos y conocimientos. 

· EXAMEN DE MERITOS Y CONOCIMIENTOS

Cronograma:

· Evaluación de 

Conocimientos (Aptitud)
:
sábado
 04 de Abril
· Entrevista
:
domingo  
05 de Abril

· Costo
:
S/.760.00 (incluye carpeta y derecho de examen)
· Hora


:
10:00 Hrs.
· Lugar


:
Local del IPAE. Av. La Marina Cdra. 16  s/n.  



Pueblo Libre
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA MAESTRIA

Matrícula


: 22 de marzo al 18 de abril

Inicio de Clases

: 18 de Abril 2009

Horario de Clases

: Sábados
08:00 a 18:00 Hrs.





  Domingos   09:00 a 13:00 Hrs.

Lugar



: IPAE, sito en la Av. La Marina Cdra. 16 s/n.



 

  Pueblo Libre
COSTOS  DE LA MAESTRIA
Costo de Matrícula

: S/. 525.00 (Quinientos veinticinco y 00/100 nuevos soles)
Costo por Crédito

: S/. 290.00 (Doscientos noventa y 00/100 nuevos soles)
Pagos en Cuenta

: BANCO SCOTIABANK
 Cuenta Nº 0021- 4103-00-1537
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION Y MATRICULA

· Inscripción

· Llenar  Solicitud de Inscripción que se adjunta.

· Realizar pago por Derecho de Examen (S/. 760.00).

· Matricula 

Para matricularse, requisito indispensable es:

· Haber aprobado la Pre-Maestría (con promedio mínimo de 12) o haber aprobado el Examen de Méritos y Conocimientos.

· Realizar pago por derecho de matrícula (S/. 525.00).

Completar los documentos que se detallan a continuación:

· Solicitud dirigida al Rector (formato).
· Currículum Vitae no documentado.
· Copia legalizada del grado de bachiller .
· Copia legalizada del certificado de estudios universitarios.
· Carta de presentación de dos profesores reconocidos (preferente de dos docentes de su universidad de origen).
· Copia Simple de D.N.I.

· Cuatro fotografías recientes a color, tamaño carnet.
· Declaración jurada obligándose a cumplir el estatuto de la UNI y el reglamento.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

SECCIÓN DE POSTGRADO

FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA Y CIENCIAS SOCIALES
PARA MÁS INFORMACIÓN
Avenida Tupac Amaru No. 210 – Rimac

Telefax 481-0342, Central 4811070 Anexo 337

Teléfonos: 483-1414 / 483-0707

Para mayor información visite nuestra página web: http://www.postgradofiecs.com
E-mails:  
postgrado_fiecs@uni.edu.pe
Solicitud de inscripción

	Solicitud de inscripción

	(Antes de rellenar esta ficha, es muy importante haber leído cuidadosamente las instrucciones de matrícula, pues de lo contrario su solicitud podría quedar invalidada. 

	Identificación de la Maestría 

	Detalle la maestría en el que desea matricularse 

	

	Datos Personales

	Nombre: [image: image2.wmf]

 

Apellidos: [image: image3.wmf]


 
Domicilio: [image: image4.wmf]


Distrito: [image: image5.wmf]


Provincia: [image: image6.wmf]

País: [image: image7.wmf]


Fecha Nacimiento: [image: image8.wmf]

Nacionalidad: [image: image9.wmf]


DNI Número: [image: image10.wmf]

  Teléfono:   [image: image11.wmf]

Celular/Móvil: [image: image12.wmf]

Fax:  [image: image13.wmf]


E-Mail:  [image: image14.wmf]



	Datos Académicos

	Licenciado/a en: [image: image15.wmf]


Universidad:   [image: image16.wmf]


País:  [image: image17.wmf]


Año:   [image: image18.wmf]

*Introducir los cuatro dígitos (ejemplo: 1995) 
Otros Títulos: 
Magister en:    [image: image19.wmf]


Universidad:    [image: image20.wmf]

País: [image: image21.wmf]


Doctorado en:  [image: image22.wmf]


Universidad:    [image: image23.wmf]

País: [image: image24.wmf]




Alumnos y Ex-alumnos de la Universidad Nacional de Ingeniería 

Postgrado en: [image: image25.wmf]


Doctorado en: [image: image26.wmf]


Pregrado:        [image: image27.wmf]


Profesor de la Universidad Nacional de Ingeniería 
Facultad: [image: image28.wmf]
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